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INTRODUCCION 

Podemos empezar este análisis general afirmando que el Derecho Internacional de 
estos momentos puede ser estudiado a partir de distintos enfoques, entre los que 
destacan los que podr!amos denominar: el tradicional y el moderno. El primero recurre 
a la utilización de henmmlentas mecanicistas y formales para el análisis de un conjunto 
de normas, fórmulas y procedimientos de origen eminentemente anglosajón, 
básicamente europeo. Dentro de la segunda concepción se trata de desenrollar un 
método clentlflco más dinámico y abierto a los cambios para aprehender las nuevas 

• Capitulo 1 publicado en el libro Temas selectos del Nuevo Derecho lntemactonal, UNAM, 
FCPyS, MéJdco, 1994, pp. 9-54. 
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formas y procesos jurldicos y cuasi jurldicos que emanan a diario de la sociedad 
Internacional en constante evolución. En este sentido. avocándonos a esta segunda 
vertiente, es necesario dejar bien establecido que la idea de la reestructuración del 
nuevo Derecho Internacional exige que éste ya no puede ser simplemente dividido 
en: lo público y lo privado, o al interior del primero en los tradicionales "Derecho de 
paz' y "Derecho de guerra'. Compartimos la opinión de connotados juristas e 
internacionalistas en el sentido de que la clara diferenciación entra Derecho público 
y privado ha dejado desde hace mucho de expresar la realidad del Derecho nacional, 
asl como del Internacional, aún cuando tal distinción domina todavla el plan de estudios 
de las escuelas de derecho y de ciencias pollticas. 

Si como humanistas propugnamos por el rescate de una ciencia juridica, polltica 
y social más auténtica, que responda a intereses más genuinos como Estados en 
vlas de desarrollo, debemos ubicar el estudio del Derecho Internacional en el contexto 
de la actual crisis y transición mundiales y en el pleno surgimiento y conformación de 
otros nuevos campos o ramas derivadas, como lo son el Derecho Económico 
internacional, el Derecho del Mar, el Derecho Internacional Social, el Derecho 
Ecológico Internacional, el Derecho Internacional de la Energla, el Derecho 
Internacional de las Comunicaciones, el Derecho Fiscal Internacional, el Derecho 
Penal y Procesal Internacional, por mencionar algunos de los ámbitos más evolutivos 
y progresistas. 

Para comprender la esencia de esta importante disciplina, en mi opinión la más 
fundamental para el estudiante y el profeslonista de las Relaciones Internacionales, 
es necesario constatar que la creciente rapidez en los cambios y la complejidad de la 
problemática del planeta, asi como la mayor participación de México en el campo de 
las Relaciones Internacionales han propiciado y resaltado en gran medida la 
importancia que se está dando en todo el mundo y en nuestro propio pais al estudio 
del Derecho Internacional y de las Relaciones internacionales, como formas del 
conocimiento de la realidad, en prácticamente todo el conglomerado de naciones 
que conforman el mundo de nuestros dias en sus múltiples y cambiantes procesos.' 

De veinte anos a la fecha, esta tendencia ha propiciado que disciplinas como el 
Derecho, la Ciencia Polltica, la Sociologia y las recientes como la Economia hayan 
salido de los marcos tradicionales de referencia para el análisis de la problemática 
nacional e internacional, constituyéndose nuevos capitulas en la historia de las 
Ciencias Sociales. Aun ciencias realmente novedosas como las de Comunicación, 
han quedado desfasadas, y los marcos de análisis por ellas propuestos se han 
revelado hace tiempo insuficientes. De ahi que hoy se hable de "crisis de la Sociologia', 
de interdisciplinariedad, de "crisis del Derecho Internacional', 'crisis del marxismo', 
"crisis de las teorias', "crisis del método', etcétera. Sin embargo, el imperio de tales 
disciplinas no quiere ceder ante las nuevas realidades mundiales ni ante las 
necesidades actuales de conocimiento y de la construcción de nuevas ciencias de 
su ensenanza, de su investigación, de su aprendizaje. 

1 Introducción al programa da la materia Derecho internacional Público Impartido por el 
autor en el Sistema de Universidad Abierta, de la Facultad de Ciencias Polfticas y Sociales de 
la UNAM, 1988. 
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Estas circunstancias han propiciado, entre otros hechos, que diferentes 
instituciones y especialistas de los cinco continentes se dediquen al estudio de la 
epistémica, o a la investigación de nuevos procesos y a la construcción de otras 
disciplinas tales como el nuevo Derecho Internacional y las Relaciones 
Internacionales, disciplina ésta qua se sigue confundiendo o queriendo circunscribir 
al estudio de la polltica exterior, del Derecho Internacional y de la diplomacia. 

El propósito del Derecho es la regulación de las relaciones sociales; por tanto, 
cada sistema jurldico debe ser el reflejo del orden social que trata de regular. En los 
sistemas jurldlcos nacionales esta relación es más o menos tangible; en cambio, en 
la sociedad internacional, la interrelación entra la estructura social y el sistema jurldico 
es todavla bastante difusa puesto que el Derecho Internacional es, en cuanto a su 
estructura, un sistema primitivo en al que ha predominado hasta hace muy poco la 
costumbre, o sea, que es una formulación lenta y gradual de normas jurldicas que 
reflejan la consolidación de prácticas constantes básicamente entre Estados. 

En los últimos atlas, la naturaleza y la estructura de la sociedad internacional han 
sufrido transformaciones fundamentales que han modificado profundamente la 
esencia de y la estructura del Derecho Internacional. Sin embargo, la ciencia del 
Derecho Internacional que se ansetla en las universidades se basa todavla 
predominantemente en el sistema de relaciones internacionales que se originó en la 
época de Grocio y que llegó a su culminación a prtncipios del presente siglo. La 
mayorfa de Jos tratadistas y comentaristas de Derecho Internacional consideran que 
Jos cambios contemporáneos son más bien extensiones y modificaciones que 
transformaciones básicas de la estructura y de las relaciones Internacionales. 

l. ¿DERECHO INTERNACIONAL, DERECHO TRANSNACJONAL 

O DERECHO SUPRANACIONAL? 

La respuesta a asta gran pregunta comenzarla reconociendo que el término 
"internacional" ya no indica fielmente lo que pretende abarcar. En segundo término 
reconocerla el anacronismo de la soberanla nacional. La discrepancia entre los 
sfmbolos legales de soberanfa (privilegios e Inmunidades y exigencia de "igualdad 
soberana") y la soberanfa real es más profunda cada dfa. Sólo Estados Unidos y 
unos cuantos Estados desarrollados pueden pensar y planear su defensa militar en 
términos nacionales. Otros más lndustrtallzados o potencias tales como Francia, 
Inglaterra o Japón sólo podrán sobrevivir si se asocian y, con el tiempo, se integran 
en un grupo mayor. Pollticamenta, la doctrtna clásica de fundar las normas de conducta 
nacional en ciertas tradiciones antiguas choca Irremediablemente con la necesidad 
da acción conjunta; este conflicto se ve más claramente en el denominado mundo 
"democrático" que en el "totalitario". Económicamente, la modernización, la 
automatización y el aumento de producción de los modernos métodos industrtales 
exigen mercados más amplios, los que por desgracia tienen el lastre de la soberanfa 
nacional, aduanas, cuotas de importación, subsidios y otras prácticas similares. 

La catarsis que se produce entre el arraigo del nacionalismo y la completa 
insuficiencia del propio nacionalismo, como medio de expresión eficaz de las 
realidades pollticas, económicas y sociales de nuestro tiempo, es uno de los mayores 
problemas de la politice internacional contemporánea. Dicho estado de tensión es la 
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manifestación clara de las tendencias contradictorias del Derecho Internacional 
contemporáneo. 

Por una parte, cada nuevo Estado nacional se suma a la familia de las naciones 
y exige dentro del Derecho lntemaclonallos tradicionales atributos Inherentes a la 
soberanla: Inmunidad diplomática y jurisdiccional, soberanla territorial e Igualdad de 
derechos y condición en la ONU. A ello hay que agregar Invariablemente peticiones 
de ayuda dirigidas a entidades nacionales, multinacionales e Internacionales. Por 
otra parte, es probable que ninguna de esas unidades politices sobreviva o se 
desarrolle por si misma. La multiplicación de los Estados y la Intensificación de las 
tensiones y desavenencias politices, todo ello unido a las amblgOedades de los 
principales antagonistas en la guerra no declarada, hacen prácticamente imposible 
organizar en una comunidad universal y eficaz a todos estos Estados. 

Por eso la tensión entre los Impulsos de la soberanla nacional y las realidades de 
nuestra época es una de las principales causas de que las relaciones y el Derecho 
Internacional actual se desenvuelva en tres niveles: organización supranaclonal uni­
versal, de Integración regional y de coexistencia diplomática. 2 

En este sentido convendrla distinguir entre "sociedad transnacional" y "sistema 
Internacional". Este último es un sistema de relaciones diplomáticas interestatales 
regidas por la soberanla nacional, en tanto que el primero se manifiesta, como lo 
seflala Raymond Aron, "por los intercambios comerciales, la migración de personas, 
los credos comunes, los organismos que trascienden las fronteras y por las ceremonias 
y competencias que están abiertas a todas estas unidades". En realidad, la mayor 
parte de estas relaciones transnacionales constituyen en el estado actual de la 
sociedad Internacional el objeto de los acuerdos entre Estados, es decir, que tiene 
lugar en las formas tradicionales de las relaciones estatales. El concepto de "sociedad 
transnacional" corresponde en términos generales al de "Derecho transnaclonal" que 
ha sido desarrollado por ciertos lusintemaclonailstes modernos como Wolfgang 
Friedmann, Phllllp Jessup y Myres McDougal. 

Coincidiendo con estos autores, afirmaremos que para caracterizar el estado ac­
tual de las relaciones Internacionales, deberlamos agregar a los conceptos 
"Internacional" y "trasnaclonal" el de sociedad "supranaclonal", ya que las relaciones 
Internacionales se desenvuelven hoy en dla en todos estos niveles. Las relaciones 
Internacionales se manifiestan por el sistema tradicional de relaciones diplomáticas 
lnterestatales, que son las relaciones de coexistencia. Las Naciones Unidas, al menos 
en lo que toca a sus órganos politices principales, constituyen en esencia una 
extensión (hecha Institución) de esta tradicional sociedad "internacional". 

La sociedad trasnaclonal viene a quedar representada por el volumen y alcance 
que va teniendo cada vez más la cooperación Internacional en cuestiones de Interés 
común. A pesar de lo que se diga en contrario, los principales actores en estas 
relaciones trasnacionales siguen siendo los Estados, que se valen de convenios 
Internacionales o multilaterales en una gran diversidad de materias; pero muchas de 
estas relaciones trasnacionales se realizan y fomentan mediante grupos semipúblicos 

2 Wolfgang Frledmann, La nueva estructum del Derecho /ntemac/onal, México, Edil Trillas, 
1987, p. 55. 
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que tratan directamente entre si. Las actividades que llevan a cabo estos organismos 
internacionales no gubernamentales abarcan la totalidad de las relaciones culturales, 
cientlflcas. polltlcas y económicas. Hay casos en que estas asociaciones 
transnacionales tienen funciones de contrcl económico que les vienen a dar, según 
expresión de Karl Renner, "facultades delegadas de mando". Sea cual fuere su 
importancia, el hecho es que representan un aspecto cada vez más significativo de 
las relaciones y del Derecho Internacional. 

Para concluir, afirmaremos que hay también importantes comienzos de una 
sociedad "supranacional", o sea, una sociedad en que las actividades y funciones de 
los Estados o agrupaciones están mezcladas en instituciones Internacionales. Aunque 
su condición legal deriva de tratados Internacionales y llevan al cabo sus funciones 
gracias al acuerdo y a las contribuciones económicas de los Estados miembros, 
realizan propósitos y funciones propias y a medida que adquieren más firmeza 
prácticamente se emancipan de los Estados o grupos que las constituyeron y 
desarrollan una personalidad y moral con caracteres propios. Es indudable que la 
existencia y amplitud que adquieren a diario las relaciones supranacionales Influyen 
y determinan la estructura de un verdadero "Derecho supranaclonal". 

IJ. EL DERECHO INTERNACIONAL, COMO 0BSTACULO O COMO AGENTE DEL PROGRESO 

Al tocar este punto las opiniones se dMden. Se habla de la dualidad "coexistencia" y 
"cooperación". Algunos internacionalistas como Morgenthau afirman que el Derecho 
en general y en particular el Derecho Internacional es prlmt~rdlalmente una fuerza 
social estática y que este carácter lo convierte en aliado natural del status qua. Esta 
es una Interpretación más o menos cierta de la norma tradicional de la coexistencia, 
pero ya es del todo Inadecuada para caracterizar el nuevo Derecho Internacional 
"cooperativo• de la organización internacional. El Derecho 1 nternaclonal 
contemporáneo, y en particular el que rige las organizaciones y otros sujetos 
Internacionales, se encuentra en vlas de fortalecimiento y tiende a consolidar ciertas 
fuerzas sociales y pol!ticas; es ante todo un agente del progreso y de la evolución. 
Seria absurdo caracterizar, por ejemplo, el Derecho y las Instituciones que rigen las 
comunidades europeas como fuerzas sociales estáticas, o como Instrumentos de la 
conservación del "orden establecido". El sofisma oculto de este concepto está no 
sólo en su Interés exclusivo en los conflictos de poder nacional, sino también en que 
concibe Inadecuadamente las funciones y el papel de la ley.3 

111. ¿POR QUÉ HABLAMOS DE UNA NUEVA ExTENSIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL? 

La percepción de que la estructura de la sociedad Internacional ha sufrido cambios 
básicos y que, consecuentemente, el Derecho Internacional se está desarrollando 

3 Eduardo Novoe Monf!!G!li, El Derecho ccmo obstflculo al cemblo social, México, Edlt. 
Siglo XX p. 78. 
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en tres diferentes planos, uno que sigue la norma tradicional de la coexistencia 
diplomática y Jos otros dos que buscan la consecución de la cooperación internacional, 
tanto regional como universal, debe conducir a una reorientación en nuestros 
conceptos en la ciencia y en el estudio del nuevo Derecho Internacional. Es innegable 
la existencia de una gradual extensión del Derecho Internacional a ciertas cuestiones 
nuevas, al Influjo de los nuevos principios de la organización del Estado y, por qué no 
decirlo, al creciente control público-privado de las actividades económicas. 

El crecimiento horizontal del Derecho Internacional hacia Estados y cMIIzaciones 
no occidentales con diferentes antecedentes culturales y en disfmbofo estado de 
desarroflo económico, asl como también su crecimiento vertical, qua hizo extender 
su esfera da acción a los agrupamientos públicos y privados, son en su totalidad 
fenómenos qua se han presentado en los últimos 40 aftas. 

Hablar da la nueva extensión del Derecho lntemaclonal no es nada nuevq. Desde 
1947 Maurice Bourgin seftaló el creciente número de cambios de acción que van 
siendo afectados por fa regulación internacional: trabajo, derechos humanos, 
educación, ciencia, ayuda a los refugiados, aviación civil, comunicaciones, agricultura, 
sistemas monetarios y cuestiones bancarias Internacionales, y por otra parte, fa cada 
dla más activa participación de peritos técnicos y clanlfficos en Jos fenómenos del 
Derecho Internacional y la diplomacia. Según él, todo aste proceso se caracteriza 
por una renovación cuantitativa del Derecho Internacional.' 

Por otra parte, hace exactamente 30 aftas, el jurista Frederick van Asbeck puso 
en relieve la amplitud del crecimiento y de movilidad del Derecho Jntamaclonal ocurrido 
en Jos últimos aftos. Este agudo autor considera que son seis Jos factores que puedan 
considerarse como las más importantes nuevas fuerzas causantes de este cambio: 
primero, la extensión de las consultas y cooperación internacionales del campo de 
las relaciones exteriores al de las cuestiones sociales, económicas y técnicas; 
segundo, fa sustitución progresiva de un campo de acción colectiva por tratos 
bilaterales; tercero, la extensión de las actividades de las uniones Internacionales y 
otras formas de organización al mundo no europeo; cuarto, la entrada de Jos técnicos 
en la escena internacional; quinto, el aumento de las conferencias de asambleas 
polfticas ordinarias, de composición invariable, que trabajan según procedimientos 
fijos y que tienen una secretaria permanente, y sexto, fa OIT que es una conferencia 
cuasi-parlamentaria en que están representados grupos sociales y gobiernos. 

Aunque la gran mayorla de Jos tratados y de los libros de jurisprudencia 
Internacional siguen dominados por el campo de acción y disposición tradicional del 
Derecho fntemacional, la percepción de sus nuevas dimensiones se va reflejando 
cada vez más en la enseñanza moderna de dicha materia, sobre todo en Estados 
Unidos y Europa. El estudio de la organización internacional, en particular de las 
organizaciones especializadas de la ONU, de las instituciones financieras 
internacionales y de las instituciones regionales, forma parte del plan de estudios de 
las principales facultades de Derecho de Francia, Alemania, Japón y Estados Unidos, 

• T. Bourquin, Pouvofr Scfentlflque el Droftli lntemational, Jnlemagfona·Parls, Franela Hague 
Recueil, p. 86. 
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asl como de otros Estados miembros de la OCDE. Es sabido que en universidades 
de estos paises se presta cada vez mayor atención a los aspectos legales de los 
mercados de libre comercio, de las inversiones internacionales en las cuales se 
incluyen tanto las transacciones internacionales como el estudio y caracterfsticas de 
las relaciones entre inversiones particulares, que habla sido un campo 
tradicionalmente excluido del Derecho Internacional, pues éste solamente reconocla 
a Jos Estados como sujetos del mismo. El creciente interés por el individuo, por las 
denominadas fuerzas trasnacionales y por las empresas privadas de alcance mundial, 
ha venido a ensanchar los horizontes del Derecho Internacional desde otro ángulo. 

Pensando como lusintemacionalista mexicano, con más de 15 aflos de actividad 
académica especializada en Derecho Internacional, debo reconocer que la tarea 
más importante en relación con el concepto y en particular con la enseflanza de esta 
hennosa disciplina, proviene de la creciente diversidad de materias reguladas en 
centenares de convenciones internacionales. En tales convenciones se pueden afectar 
las leyes de sociedades mercántiles, de transacciones petroleras, de prevención y 
represión de actos illcitos, de derechos de autor o de patentes. Pueden regular los 
contratos colectivos de trabajo, prácticas comerciales restrictivas o la protección a 
las inversiones privadas extranjeras. Muchas de las cuestiones asl reguladas son de 
la incumbencia de especialistas en otros campos del Derecho a quienes por lo gene­
ral no interesa el Derecho Internacional Público. Sin embargo, seria muy riesgoso 
dejar enteramente estas cuestiones en manos de peritos en sociedades mercantiles, 
en Derecho Mercantil o en leyes sobre derechos de autor y considerar estas materias 
fuera del dominio de los abogados internacionalistas. Peor aún seria pretender dejar 
en manos de los técnicos la fonnulación de la ley. Por Jo general, el técnico carece de 
criterio jurldico. 5 

Evidentemente, se necesita la colaboración de los peritos en cierto y detenninado 
campo, puesto que es obvio que los iusintemacionalistas no son especialistas en 
todas aquellas materias que puedan ser objeto del Derecho internacional. Pero estas 
materias, cuando son objeto de alguna convención internacional o de un convenio 
entre Estados, adquieren por ese solo hecho significación tanto desde el punto de 
vista del Derecho Internacional como del de la especialidad de que se trate. 

Las transfonnaciones en la extensión del Derecho Internacional requieren de una 
nueva orientación correlativa en su estudio; ni el más capaz de los abogados 
internacionalistas en los métodos clásicos del Derecho Internacional, de la diplomacia, 
ni el especialista en Derecho constitucional, mercantil o fiscal, puede hacerse cargo 
de estas cuestiones sin la mutua cooperación y sin el concurso de economistas y de 
especialistas en ciencias politicas. El Derecho Internacional se está convirtiendo en 
una rama del saber cada vez más compleja. Su contenido irá aumentando a medida 
que crezca la organización mundial o regional de la humanidad. El Derecho privado 
puede convertirse en Derecho Internacional y un estudio comparativo de una cierta 
cuestión puede ser el preludio de un acuerdo internacional. 

' Seminario sobre Derecho Internacional, patrocinado por la Comisión de Derecho 
Internacional de la ONU, Ginebra, Suiza, 6-24 de junio, 1988, donde participó el autor. 
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La reordenación del Derecho Internacional, asl como la comprensión de sus 
nuevas dimensiones debe llevarse a cabo desde por lo menos cinco éngulos 
diferentes: 

1. La ampliación del radio de acción del Derecho Jntemaclonel público por le 
Inclusión de nuevas cuestiones que antes estaban fuera de su esfera. 

2. La Inclusión como participantes y sujetos de Derecho lntemaclonal de 
organismos públicos Internacionales, de grandes empresas mercantiles e 
Individuos. 

3. La extensión "horizontal" del Derecho Internacional, particularmente por la 
entrada de grupos de naciones no occidentales en la familia de las naciones. 

4. El Influjo que Jos principios de organización económica, social y politice ejercen 
sobre la universalidad del Derecho Internacional poíbllco, principalmente en 
este época en que su alcance y contenido estén expandiéndose. 

5. El papel y la variedad de las formas nuevas y las tradicionales en que se 
organiza la sociedad Internacional, en la realización de los nuevos cometidos 
e cargo del Derecho Internacional. 

IV. REFLEXIONES SOBRE LA REALIDAD DEL DERECHO INTERNACIONAL 

Le cuestión de cómo conciliar la soberan!a del Estado nacional con las exigencias 
m!nlmas del orden y cooperación Internacionales de nuestro tiempo, estén en la 
base misma del prolongado debate sobre la denominada •realidad" del Derecho 
Internacional. Las discusiones sobre este tópico se han centrado en tres problemas 
principales: 

Primero: la cuestión se plantea en términos jerérqulcos. Para quienes no conciben 
el orden legal sin un soberano claramenta definido, no puede existir el Derecho 
Internacional a menos que haya un soberano Internacional a cuya voluntad o 
amenazas estén subordinados Jos Estados. 

Segunda: Los conceptos opuestos sobre le realidad del Derecho Internacional se 
encuentran basados en definiciones opuestas del Derecho. Para quienes como Aus­
tin Kelsen y sus dlsclpulos, consideran que la sanción es elemento Indispensable de 
la norma jur!dlca, el Derecho Internacional no puede decirse que sea real e menos 
que vaya acompaflado de la sanción. De esta tesis se derivan diversos puntos de 
vista divergentes que estudian si hay sanción y de qué especie en la sociedad 
Internacional. 

SI la realidad del orden legal Jntamaclonal se hace depender de esos dos requisitos, 
una autoridad central claramente definida y la sanción punitiva, dlffcllmente puede 
razonarse que el presente sistema de normas Internacionales es un orden jurldlco. 
Sin embargo, la gran mayor!a de los abogados lntemaclonallstas contemporéneos 
han hecho del sentimiento de obligación la pruebe decisiva de la •realidad" del Derecho 
Internacional. La fllosofla que sostiene este tesis es que la obediencia a la ley no 
descansa necesariamente ni en un mandato ni en una amenaza de la sanción, sino 
en la aceptación de la obligatoriedad de una norma. Dentro de esta opinión general 
hay una gran variedad de matices. A mi modo de ver el asunto es sencillo pues basta 
examinar y analizar el reconocimiento y observancia de las normas de Derecho 
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Internacional en los usos de los Estados, para captar la acaptaclón Indiscutible de la 
existencia del Derecho Internacional como sistema obligatorio. 

La mejor prueba de la existencia del Derecho lntamaclonal es que cada Estado 
reconoce no sólo su existencia sino la obligación que tiene de observarlo. Tal vez los 
Estados violen la norma de Derecho lntamaclonal del mismo modo que los Individuos 
violan las leyes nacionales, paro ni los Estados ni los Individuos defienden sus 
transgresiones alegando que se encuentran por encima de la Ley. A fin de cuentas, 
la búsqueda de eficaces sanciones Internacionales en el sentido tradicional sigue 
siendo lmpcrtantlslma. 

Se requiere el establecimiento de una fuerza militar Internacional eficaz, según 
está prevista en las hasta hoy poco cumplidas disposiciones de la Carta de la 
Organización de la Naciones Unidas, una fuerza capaz de hacer respetar la autoridad 
de la comunidad lntamaclonal contra todos los Estados, grandes y paqueflos. Pero 
queda en el aire la preocupación sobre la manipulación de dicha fuerza, tal y como 
quedó claramente evidenciado en las Resoluciones del Consejo da Seguridad en 
1990 y 1991 contra lrak en la pomposamente denominada operación "Tormenta del 
Desierto" o Guerra del Golfo Pérsico. 

Al margen de lo anterior, se necesita extender con suma eficacia la jurisdicción 
de la Corta Internacional de Justicia y sus poderes coercitivos para hacer Imposible 
el desconocimiento de sus fallos, por un lado, y obligar mayormente a los sujetos de 
Derecho Internacional a recurrir a la Instancia de dicho Tribunal, por el otro. 

También es deseable extender la maquinaria judicial y de coerción a las 
transacciones cada vez más numerosas y en particular a aquellas en que son parta, 
por un lado, los gobiernos y, por la otra, empresas privadas. Se encuentra en juego la 
Importancia de este orden jurldlco Internacional. Algunas de las sancionas de la no 
participación derivadas del nuevo Derecho Internacional (de tipo cooperativo o de 
bienestar) no semn de alcance universal pero otras si. Y asl como se están encogiendo 
las fronteras flslcas de la humanidad a medida que aumenten en forma dramática los 
poderes de destrucción reciproca, asl como aumenten los peligros derivados de la 
sobrepcblacl6n y del agotamiento de los recursos naturales, asl se lmn volviendo 
más y más lmpcrtantas los aspectos no punitivos del orden jurldlco lntameclonel. 
Ello será un gran estimulo para los que están Interesados en la construcción de un 
Derecho Internacional efectivo. Es muy dificil establecer una maquinaria punitiva y 
de coacción que haga cumplir la voluntad de la sociedad lntemaclonel, Incluso en 
contra da Estados pequeflos y medianos. Considero que hemos avanzado mucho 
más en el otro camino, en el que las necesidades de supervivencia y desarrollo 
obligarán a observar las normas Internacionales de conducta establecidas 
gradualmente al ir evolucionando el orden jurldlco Internacional." 

• Miguel Antonio D'Estéfano Pisen!, Historia del De/'liiCho lntemac/ona/, La Habana, Cuba, 
EdHorlal de Ciencias Sociales, 1985, p. 143. Existen diferentes obres del maeetro D'Stéfano en 
meterla de derecho Internacional, como por ejemplo el Derecho de los Tratados, edllado en 
1988 y que Ilustra claramente sobre las carscterlsticas fundamentales del denominado 'Nuevo 
Orden Jurldlco Internacional'. 
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V. EL PAPEL DE LOS ORGANISMOS CUASILEGISLATIVOS EN LA CONFORMACIÓN 

DEL DERECHO INTERNACIONAL DEL SIGLO XXI 

Para el positivista estricto, las únicas fuentes de Derecho son aquellas legitimadas 
por la autoridad que establecen normas para la comunidad. En los sistemas nacionales 
modernos, dicha autoridad se concentra en el legislador y, subsidiariamente, en los 
tribunales administrativos y de justicia. En la sociedad internacional, el tratado, que 
es el medio por el cual los Estados soberanos se obligan por mutuo acuerdo a observar 
ciertas normas de conducta, ocupa un lugar muy semejante al de la costumbre, que 
es la más antigua fuente de Derecho, caracterlstica de la sociedad primitiva. Este 
primltivismo sólo se obseiVa en el grado en que los Estados no están subordinados 
a una norma común. En realidad, la sociedad Internacional actual tiene un carácter 
altamente sistemático, que encuentra expresión en los numerosos organismos 
oficiales, semloficiales y privados entregados a la elaboración, reformulación y reforma 
del Derecho Internacional. 

La Comisión de Derecho Internacional de la ONU es lo que más se parece a un 
órgano oficial para el desarrollo y evolución del Derecho Internacional. Los estatutos 
de la Comisión definen la codificación como "la formulación y sistematización precisa 
de normas de Derecho Internacional en aquellas materias en que ha existido práctica 
amplia, precedentes y doctrina"; la evolución progresiva la definen "como la 
preparación de convenciones sobre asuntos que no han sido regulados todavla por 
el Derecho Internacional o en relación con los cuales el Derecho, en la práctica entre 
los Estados, no ha evolucionado lo bastante".' 

Todos los tratadistas convienen en que la discusión entre •codificaclón"y "evolución 
progresiva" es, en el mejor de los casos, relativa, y que cualquier enunciación o 
reformulación de las normas generales de Derecho Internacional, que a menudo son 
vagas, implica en mayor o menor medida un cierto grado de legislación. Hay escritores 
como sir Hersch Lauterpacht que creen en el progreso del orden Internacional gracias 
a la expansión de la norma de Derecho, y apoyan la tarea codificadora de la Comisión, 
en tanto que ~tras, con una tendencia más escéptica y sociológica como el profesor 
Stone, condenan rotundamente esta función y quisieran que la Comisión concentrara 
sus funciones en un centro de investigación que vendrla a ser algo semejante a los 
proyectos HaiVard. Este escepticismo, que compartimos en alguna medida, proviene 
de la fluidez de las relaciones internacionales y del énfasis que se da a las tareas 
sociales sobre las técnicas y las juridicas. Al respecto, otros autores de las nuevas 
tendencias espaí\olas afirman que el problema radica en elevar el consentimiento de 
los Estados hacia terrenos todavia no ocupados por el Derecho u ocupados solamente 
por normas ambiguas o inciertas. 

Sobre el particular, consideramos que lo insoslayable es que hoy dla se requiere 
de una comunicación rápida y continua entre las naciones; es necesarlsimo que 
haya un cuerpo de peritos que se encargue de la sistematización y del desarrollo del 

7 Luis Miguel Dlaz,/nstrumentos del Derecho tntemac/onal PObl/cc, tomo 11, México, UNAM. 
p. 128. 
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Derecho. Aún más importante es que exista un organismo encargado de la 
reformulación del Derecho y de la preparación de convenios, y que llene, al menos 
en parte, el vaclo producido por la ausencia de órganos legislativos que puedan 
incorporar Jos nuevos principios del Derecho Internacional en normas jurldicas. 

La Asamblea General da las Naciones Unidas desempetla un papel importante 
en la formación y evolución del Derecho Internacional y ello no sólo a través del 
sexto Comité ante el cual es responsable la Comisión de Derecho Jntemacionai.AIIr 
creciendo el contenido del Derecho Internacional, aumenta al número de organismos 
encargados de Jos diferentes y nuevos aspectos. Asl, el segundo Comité que está 
encargado de las cuestiones económicas y sociales, tiene cada vez un papel más 
importante en la evolución del Derecho Internacional económico y social. Las 
deliberaciones de Jos Comités se transmiten a la Asamblea General, la cual puede 
aprobarlas "en forma de resolución". Quizá tales resoluciones no tengan gran fuerza 
en Jos procesos de elaboración de normas jurfdlcas internacionales; pero como 
emanan del órgano más representativo que se haya concebido ahora, es evidente 
qua tiene un gran influjo en el desarrollo del Derecho. 

Por su parte, en general, las resoluciones de Jos organismos especializados del 
sistema de Naciones Unidas son verdaderas normas de Derecho lntemacfonal que 
cristalizan en tratados multilaterales de observancia mundial; ello se observa en 
materia de navegación área y marltima, comunicaciones, salud, finanzas, moneda, 
energla, metereologfa, etcétera. En suma, en el Derecho que rige las organizaciones 
internacionales hay la tendencia en atribuir un carácter cuasi-legislativo a las 
recomendaciones y decisiones da dichas instituciones. Los Estados miembros deben 
examinar seriamente y de buena fe las resoluciones; la obstinada negativa a cumplir 
con ellas puede significar, y da hecho Jo es, una violación a las obligaciones que 
impone el ser miembro. 

Por otro lado, debemos mencionar Jos numerosos y valiosos estudios que desda 
haca más de 50 años vienen desarrollándose en Harvard en diversos terrenos de 
Derecho Internacional; por ejemplo, ef del procedimiento y responsabilidades 
internacionales. También ha destacado el Instituto de Derecho Internacional, que es 
un cuerpo no oficial compuesto por Jos abogados internacionalistas más eminentes, 
y el cual formula puntos de vista y adopta resoluciones sobre ciertos problemas 
capitales de Derecho Internacional en Jos campos técnico, económico, financiero y 
comercial. En un plano más modesto, la Asociación de Derecho lntemaclonal se 
ocupa periódicamente de resoluciones sobre cuestiones importantes: el 
aprovechamiento de Jos rlos internacionales, Jos Estados archipiélagos, fas actividades 
financieras fnter-estatales, el arbitraje comercial internacional o la protección a las 
inversiones extranjeras. Por último, de mencionar algunos otros cuerpos cuasi­
legislativos, es de destacar los esfuerzos emprendidos por ciertos organismos 
nat:ionales como el Instituto Norteamericano del Derecho, que ha incursionado 
recientemente en temas como la actividad bursátil y la polftica exterior de las grandes 
potencias.' 

• Jassup, The Growth of the Law. American Joumal of lntemational Law, EUA, 1953, p. 176. 
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VI. EL PAPEL DE LOS TRIBUNALES EN LA fORMACIÓN 
DEL NUEVO DERECHO INTERNACIONAL 

En comparación con el papel determinante y continuo que los tribunales nacionales 
desempeflan en la evolución del Derecho, el papel de los tribunales Internacionales 
en la evolución del Derecho Internacional es muy modesto. No obstante el 
establecimiento de la Corte Internacional de Justicia, los Estados continúan sintiendo 
reticencia a someter sus diferencias de Importancia al arbitraje judicial. Las limitaciones 
de recurso a la decisión judlclallntamaclonel se han visto aumentadas por la cautela 
de la propia Corte. La denominada "cléusula opcional" permite que los gobiernos 
puedan rehusarse a someter sus diferencias a ella o no renovar totalmente sus 
compromisos da sometimiento judicial obligatorio. 

El Derecho Internacional, més que ninguna otra rama del Derecho, exige 
creatividad judicial para llenar los muchos vaclos o para aclarar muchas situaciones 
Inciertas de un sistema vago y lleno de remiendos, al cual la falta una adecuada 
maquinaria legislativa, paro al deseo da preservar, al menos, la organización existente 
sin afectar demasiado las suspicacias nacionales, ha tenido más Importancia que la 
necesidad de peñecclonar el Derecho Internacional. De a·qul que la Corte haya tenido 
que declinar su jurisdicción en muchos casos en que su juicio hubiera podido Iluminar 
una nueva rama del Derecho Internacional. De hecho, la principal contribución de la 
Corte ha sido la clarificación de las ramas ya existentes de Derecho lntamaclonal 
más bien que la Innovación judicial; dicha clarificación constituye Inevitablemente 
una forma de "evolución progresiva". Por el contrario, la acción legislativa de la Corte, 
asi como su Influjo en la evolución del Derecho Internacional ha sido de mayor 
Importancia en las opiniones consultivas que ha emitido; la principal razón de ello es 
quizá que tales opiniones se emiten a petición de la Asamblea General o de algún 
organismo especializado de la ONU o da cualquier otro órgano de ella; es decir, que 
se ha ocupado predominantemente de problemas de organización lntamaclonal que 
es un campo relativamente nuevo y desconocido. Sean cuales fueren las razones, el 
hecho es que en muchos casos las opiniones consultivas de la Corte han hecho 
progresar el Derecho Internacional tanto más que sus fallos.' 

Por lo que concierne al papel de los tribunales nacionales, con frecuencia se ha 
subrayado la Importancia de su aportación al desarrollo del Derecho Internacional. 
En ciertas materias en que ésta es más bien un acuerdo general derivado de la 
comparación de varias prácticas o usos entre Estados, el papel de los tribunales 
nacionales es decisivo. Asi, por ejemplo, el Derecho sobre la presa maritima o el que 
se refiere a las Inmunidades gubernamentales de jurisdicción, deba basarse o consistir 
en un estudio comparativo de los principios desarrollados por los diferentes tribunales 
nacionales en relación con tales Inmunidades. Igualmente los principios que rigen al 
reconocimiento de los Estados y gobiernos, aunque forman parte de la prá~ca 
diplomática entra Estados, han sido formulados en forma muy considerable por las 

• Jessup, The Deve/opment of lntematlonal Law by the lntematlonal Courl, EUA, 1958, pp. 
117y119. 
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decisiones de los tribunales nacionales, los cuales, por ejemplo, perfeccionaron las 
reglas referentes a la retroactividad del reconocimiento de gobiernos extranjeros o a 
los efectos del no reconocimiento en relación con la validez de las nacionalizaciones, 
expropiaciones, confiscaciones, y a otros casos semejantes. En ocasiones, pueden 
hacer un auténtico Derecho Internacional de la multiplicidad de las prácticas entra 
Estados, y mientras ello ocurre serán dichas prácticas los agentes decisivos que 
rijan la evolución del mlsmo. 

El papel de los tribunales nacionales en dicha evolución, se ve limitadO' y 
entorpecido por la predominancia de los prejuicios Internos en aquellos terrenos en 
qua los Intereses de los nacionales han da ser juzgados según un contexto 
lntamaclonal. Algunos doctrinarlos sostienen la tesis de las funciones dobles de las 
autoridades estatales como órganos a la vez Internos o lntamaclonalas, pero asto 
oculta en realidad la Incompatibilidad existente entre las tendencias pollticas de los 
tribunales nacionales cuando Interpreten al Derecho lntemaclonal y la orientación 
polltlca del orden lntemaclonal, que exige un cierto grado de subordinación de las 
tendencias nacionales al Derecho lntemaclonal. 

El proceso de codificación y desarrollo del Derecho Internacional está 
evidentemente en crisis. El gran número de Estados y la dificultad da lograr las firmas 
y ratificaciones necesarias para que los grandes tratados multilaterales entran en 
vigencia (piénsese en el número de adherentes actuales a la Convención de VIena 
sobre Derecho de los Tratados, o e los dos pactos lntemaclcnales de derechos 
humanos) prueba que hoy es necesario pensar en Ideas nuevas en meterla de 
codificación." 

VJI. RELACIONES SUSTANCIALES ENTRE PoLITJCA Y DERECHO INTERNACIONAL 

Nos estamos refiriendo al orden jurídico que tiende ya hacia la universalización, pero 
que sin duda es un Derecho que aún contiene muchos elementos da transición y 
bastante Incertidumbre. No ha correspondido al cambio social dinámico, lento el 
cambio Interno como el Internacional, y es que existe una gran desconfianza hacia el 
proceso politice como productor de normas, no abstente que el Derecho lntemaclonal 
es el Derecho más polltico de todos, Incluyendo el Derecho Constitucional, y esto 
me permito afirmarle porque ha sido hasta les últimos tiempos que se he empezado 
ha dedicar atención al fenómeno politice como factor en le producción de reglas 
Internacionales, politices y jurídicas. 

Seguramente asta premisa le sanarla famiiiar al jurista universitario César 
Sepúiveda, quien ha afirmado repetidamente que ha faltado, da parte de los 
lntemaclonallstes, una visión cabal de las relaciones entre polltlca y Derecho en el 
orden intemaclonal y es que al jurista lntemaclonal o el abogado lntemaclonallsta se 

10 Schwarzenbarger, The Fronuers of Jntemauonal Law, EUA, 1966, p. 91. Parte Importante 
de la obm de este autor se dedica al estudio de los mecanismos empleados por los Estados 
pam el desarrollo progresivo del derecho lntemaclonal geneml. 
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aparta de la polltica, a la que mira con gran recelo, pues por alguna razón la considera 
inestable. Más es claro que el Derecho Internacional es una parte integrante de la 
polltica internacional, y también es evidente que existe una relación reciproca entre 
ese Derecho y le polltica. 

Reconocidos iusintemacionalistas como Levy, Goldsmidth, Tunkin, Cogomo, 
Garriguez y otros más, han observado que el Derecho es un instrumento de la polltica 
que además le precede en el tiempo. La polltica se propone efectuar un orden social 
determinado, pero este orden sólo puede mantenerse a través del Derecho que le 
comunica certeza y precisión, predlctibllldad, agregarla Sepúlveda. La polltica de­
cide quién será el legislador y cuál debe ser la formulación del Derecho. El Derecho 
formaliza esas decisiones y las hace obligatorias. Esta distribución de funciones 
hace al Derecho dependiente de la polltica. Asi, la creación del Derecho es un acto 
polltico y el Derecho Internacional no escapa a este sino." 

Pero una vez establecido, el Derecho ejerce acción reciproca hacia la polltica, y 
no en pocas ocasiones, limita y condiciona el comportamiento politice. La efectividad 
del Derecho lntemaclonal y de las organizaciones internacionales por añadidura, 
depende en mucha medida del poder polltico. Si la validez del Derecho Internacional 
dependiera de su alejamiento de la politica, no habria nunca Derecho. En este sentido, 
a lo que debe de aspirar el jurista es a que se incremente el alcance del Derecho, 
que la producción de normas sea un proceso fluido, y que se restrinja razonablemente 
el poder politice, pues cuando éste desborda la norma legal, as! sea ligeramente, 
afecta la naturaleza y el funcionamiento del sistema legal. Pero no se debe divorciar 
nunca el fenómeno juridico del politice. Concluyendo: como el sistema juridlco está 
determinado por el sistema politice de la sociedad en que se produce, existe cierta 
dependencia de aquél a éste; por eso resulta vital que la polltica se opere con mesura 
y sapiencia para que se generen reglas jurldicas sanas, por ello puede considerarse 
a la polltica internacional como fuente material de normas de Derecho Internacional. 

VIII. lAs RESOLUCIONES DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y LA DIPLOMACIA 

PARLAMENTARIA COMO NUEVA FUENTE DE DERECHO INTERNACIONAL DEL FIN DE SIGLO 

Cada dia surgen más áreas en las que es lnobjetable la falta de acuerdos generales 
entre los Estados, y en las que se requieren con urgencia métodos, procedimientos 
y normas. Por ejemplo, en cuanto a las cuestiones económicas, técnicas y sociales, 
los derechos respectivos aún no se integran, y lo que hay deja mucho que desear. 
Falta mucho para llegar a un régimen legal, claro y aceptable sobre: soberanla del 
Estado, responsabilidad internacional, limites de la legitima defensa y de la defensa 
colectiva, reconocimiento de gobiernos, Derecho de secesión, régimen de la propiedad 
de extranjeros, protección de derechos humanos, preservación del equilibrio ecológico, 
regulación de la energla y las materias primas, normatividad de la transferencia 

" E. Garrlguez, La Innovación del Derecho Internacional, Buenos Aires, Argentina, EdHora 
del Plata, 1979, p. 156. 
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tecnológica, status de las comunicaciones inalámbricas, control de las fueiZas 
trasnacionales, régimen de inversiones extranjeras y otras instituciones más. 

Ciertamente hay vaclos, pero donde el sistema vigente muestra su mayor cuota 
de ineficiencia, y en donde el nuevo orden jurldico está poniendo mayor cuidado, es 
en los modos de producción de las normas internacionales. La expedición de reglas 
hoy dla es un proceso engorroso y pausado, fácil de objetar por Jos Estados, y sus 
resultados son pobres y en ocasiones poco confiables. Como dijera el maestro Gross 
Espiell, el orden internacional está todavla al capricho de Jos dirigentes de las potencias 
mayores. Basta leer las memorias de Henry Kissinger o de Reagan o los trabajos 
académicos de BIZezinsky para darse cuenta cómo la arrogancia, o la habilidad de 
manipulación, o la mera distorsión óptica es capaz de conducir a Jos sujetos de 
Derecho Internacional a confrontaciones peligrosas, y al impulso de hegemonla en 
ciertas áreas geográficas y sobre determinados paises, e impedir la correcta regulación 
jurldica. 

En el nuevo planteamiento que se propone destacan otros procesas, más 
dinámicos, y que ofrecen mayores pasibilidades, tal es el caso de la creación de 
normas a través de las grandes cuerpos politices, como la Asamblea General de la 
ONU. Recordemos que desde el establecimiento de la carta de San Francisco se 
habla propuesto que la Asamblea General tuviera autoridad legislativa para expedir 
normas de Derecho Internacional mediante un procedimiento determinada y par una 
mayarla establecida. Sin embarga, esa propuesta obtuvo un sola voto, el del Estada 
proponente. Pero en Jos últimos veinte aftas han variado mucho las condiciones de 
la sociedad internacional y ahora se admite que, por Jo menos, esos procesos politices 
coma es el debate en la Asamblea General, contribuyen y contribuirán cada vez en 
mayor medida a la formación de normas generales de Derecho.12 

Para mi resulta inobjetable que el sistema de Naciones Unidas, a través de su 
Asamblea General, los organismos especializados y las regionales, en menor medida, 
pueden funcionar como agentes de creación de normas jurldicas internacionales. 
No es que se trate de un procesa legislativo directo o estatuario coma afirman ciertos 
publicistas, sino que frente a un vaclo legal, y ante la insuficiencia o la lentitud, este 
proceso de caracterlsticas pollticas que algunas denominan "diplomacia 
parlamentaria", tiene un considerable valor, por ejemplo, para: 

a) Refinar conceptos jurldicos, a través del examen general de ellos; 
b) Introducir con precisión el elemento de la opinio jurls; 
e) Clarificar problemas jurfdicas; 
d) Estimular la reglamentación de nuevas funciones internacionales; 
e) Interpretar y aplicar la Carta de las Naciones Unidas o las cartas 

constitucionales de otros organismos; 
f) Revelar o introducir nuevos principios; 

12 G. Tunkln, Curso de Derecho /ntemaclonal, tomo 1, Moscú, Ednartal Progresa, 1980, p. 
17. 
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g) Depurar y mejorar la labor que tienen a su cargo todos los cuerpos cuasi­
legislativos da la escena mundial, y 

h) Por último, elaborar el trabajo preparatorio de una auténtica legislación 
lntamaclonal propia del siglo XXI. 

IX. Nuevos ÁMBITOS DE AcCIÓN DEL DERECHO INTeRNACIONAL 

Muchas cuestionas qua anteriormente estaban reservadas al Derecho nacional, 
público o privado, liagarén a sarda la competencia del Daracho lntamaclonal, al cual 
llagaré a abarcar toda la gama da acllvldadas humanas susceptibles da sar reguladas; 
por tanto, cualquier selección qua se haga en las nuevas ramas del Derecho 
lntamaclonal seré a la vez ecléctica y provisional. Sin embargo, as Importante revisar 
los principales terrenos en qua los principios jurldlcos Internacionales están 
evolucionando acllvldadas en nuestros dlas. con el resultado de que ponen ante al 
abogado especialista en cuestiones lntemaclonales lareas que están casi por completo 
fuera del Derecho de gentes tradicional." 

El que el Derecho Internacional Incluya tales materias como Derecho 
Constitucional, administrativo, de trabajo, penal, mercantil y de sociedades 
mercantiles, significa que los abogados especialistas en estas disciplinas y muy en 
particular en Derecho comparado deben colaborar estrechamente con los 
lntemaclonalistas de tipo tradicional; o sea, con el abogado o especialista en ciencias 
politices cuyo punto de vlsla está enfocado en las normas de diplomacia lntamaclonal. 
Se dice qua el Derecho lntemaclonal es ya un Derecho de "abogados•. En vista da 
qua astas nuevas disciplinas jurldlcas están evolucionando en el sano de ciertas 
asociaciones regionales como son las comunidades europeas, es muy Importante 
qua consideremos en conjunto los acontaclmlantos regionales y universales, como 
parta da un proceso constante da lntemaclonallzaclón del Derecho. 

1. Derecho Constitucional, Internacional o Derecho de las Organizaciones 
Internacionales 

Los elementos básicos de lo que podrlamos llamar "Derecho constitucional 
lntemaclcnal" sen Inmensos. Comprende un análisis de las funcionas, competencias 
y divisiones de facultadas da los diversos órganos de las Naciones Unidas y de sus 
organismos especializados, cada uno de los cuales tiene una constitución propia, y 
algunos difieren significativamente da la estructura da las Naciones Unidas. Incluya, 
ademés, un anéllsls da les cuerpos Internacionales no universales como la 
Organización de Estados Americanos, la OUA, la Liga Araba, el Consejo Europeo y 
sobre todo las comunidades europeas y la OCDE. Dentro de un marco més amplio 
da anélislsjurldlco constitucional, estas últimas requieren consideración aparta, puesto 
que son un primer Intento para establecer órganos supranaclonales, con autoridad 

13 Miguel Antonio D'Estefano Plsanl, Fundamentos del D~recho Internacional Pública 
Contemporáneo. Cuba, Universidad de La Habana, 1983, p. 567. 
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ejecutiva no dependiente del consentimiento unénlme de los Estados miembros, y 
dotadas de una Institución judicial de arbitraje obligatorio para conocer de las 
diferencias surgidas entre las facultadas juridlcas de la comunidad contrapuestas a 
las de sus miembros. 

Seria Insuficiente comparar únicamente Jos textos de Jos documentos 
Internacionales en cuestión. Los convenios Jntamaclonalas son (generalmente en 
proporción a su grado de universalidad) documentos qua establecen basas gene­
rales, las cuales son perfeccionadas y modificadas por la préctica, mediante un 
constante acomodamiento de las metas comunes con los Intereses y pollticas 
nacionales en conflicto. 

Como es casi Imposible hacer modificaciones formales a los documentos 
Internacionales (por ejemplo, la Carla de la ONU) dicho acomodamiento suele ser el 
resultado de la consolidación de prácticas o de revisiones de facto. Asl se ha 
desarrollado todo un cuerpo de Derecho parlamentario en las Naciones Unidas, y se 
ha establecido una acción reciproca entre sus diversos organismos y los comités 
constituidos por ellos. 

En el Derecho constitucional Internacional no existe un tribunal como Jos 
nacionales, pero las opiniones consultivas emitidas por la Corte lntemaclonal de 
Justicia, a pedimento de la Asamblea General, han demostrado ser una fuente 
Importante de Derecho constitucional Internacional. La vaguedad de una carta 
lntemaclonal, que es a menudo deliberada, permite que la autoridad judicial realice 
una amplia evolución, aunque dicha autoridad está limitada en sus funciones por la 
constante presencia da la sobaranla nacional y por la Insistencia de los Estados 
miembros en la Interpretación restrictiva de las disposiciones a fin de que no lleguen 
a limitar la libertad nacional de acción. 

El Derecho constitucional internacional deberé también Incluir un estudio 
comparativo de las facultades y funcionas de Jos organismos especializados de las 
Naciones Unidas que, an ciertos aspectos de Importancia, difieren de la propia 
constitución de las Naciones Unidas. 

Entre los temas que deben estudiarse an el nuevo Derecho constitucional de la 
humanidad está lfl extensl6n que llenan, te6rlr:a y précticamente, las facultades 
esencialmente consultivas de casi todos estos organismos, las facultades legislativas 
de la Organización Mundial de la Salud (el campo de las normas de sanidad) y da la 
Organización da Aviación Clvlllntemaclonal (en el campo de las reglas da seguridad), 
y los aspectos constitucionales de carécter tripartito de la Organización del Trabajo. 

El Derecho constitucional Internacional debe, sin embargo, Incluir también un 
estudio paralelo da algunos organismos Internacionales no universales que en ciertos 
aspectos han evolucionado más, entra los que destacan la CEE, laANSEA, la OCDE, 
los cuales han llegado casi a la creación de órganos parlamentarios judiciales y 
ejecutivos definidos. 

Aunque el parlamento europeo no llene facultades legislativas, llene funciones 
negativas parecidas a las de los parlamentos locales, puas tiene facultades para 
hacer a un lado la autoridad ejecutiva mediante un voto negativo de confianza dado 
por una mayorla calificada." 

14 Jenmngs, The Progrese of lntematlonal Law, EUA, Ohlo Express Unlverslty, 1969. p. 16. 
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Otra importante fuente de estudio de Derecho constitucional internacional es la 
Convención Europea de Derechos Humanos firmada entre los Estados miembros 
del Consejo Europeo. La Convención Europea entabla demandas contra sus propios 
gobiernos, crea procedimientos cuasi-judiciales y judiciales limitados, para hacer 
cumplir los derechos y garantias individuales y muy particularmente al permitir que 
en ciertas circunstancias los individuos presenten ante la Corte Europea y anta la 
Comisión Europea demandas contra sus propios gobiernos; tal situación se limita, 
sin embargo, a un cierto número de Estados y a la posición o situación jurfdica del 
individuo en el Derecho Internacional. 

2. Derecho Administrativo Internacional 

La esencia del Derecho administrativo as la definición de los limites de las facultades 
discrecionales administrativas, lo cual significa un ajuste entre los intereses politices 
y otros intereses públicos que persigue la administración, en relación con los derechos 
de los individuos como ciudadanos o como funcionarios públicos, para protegerlos 
contra intromisiones arbitrarias. En el terreno internacional ha habido importantes 
comienzos de una jurisprudencia administrativa que trata de definir los limites de los 
poderes administrativos. La principal fuente de Derecho administrativo, en el nivel de 
las Naciones Unidas ha sido el establecimiento de un Derecho Internacional de 
servicios civiles, es decir, de las condiciones juridicas que rtgen Jos servicios del 
personal de las Naciones Unidas y organismos especializados, Jos cuales están 
establecidos en normas sobre personal, sus pensiones, percepciones, y que 
contienen, ademfls, los estatutos de los tribunales. Los tnbunales administrativos de 
las Naciones Unidas y los de la OIT, que conocen de las condiciones de trabajo del 
personal de las Naciones Unidas y de los organismos especializados respectivamente, 
han producido un buen conjunto de precedentes. 

Al proteger a los empleados de las organizaciones internacionales contra despidos 
o castigos injustos, impuestos a causa de fuertes presiones pollticas de los miembros 
principales de las Naciones Unidas, los tribunales no solamente han contribuido al 
fortalecimiento de la situación internacional de tales organismos, sino que han seguido 
la gran tradición de los tribunales administrativos de Francia, Alemania y otras naciones 
de la Europa Continental que desde hace tiempo han erigido salvaguardas juridicas 
contra actos arbitrarios y abusos de las autoridades administrativas." 

La Corte Europea de Justicia es qulzfls una fuente mfls importante y constante 
de Derecho administrativo Internacional; conoce de las disputas surgidas entre las 
autoridades ejecutivas de la CEE y los gobiernos o empresas individuales de los 
Estados miembros. Le corresponde decidir, a petición de un gobierno, individuo o 
grupo de empresas {parte interesada), si en un caso de terminado la autoridad 
ejecutiva ha violado la ley o se ha excedido en sus facultades, o ha rebasado en 
cualquier forma la facultad discrecional que los tratados le han conferido, pues si 
bien es cierto que la Corte ha proclamado continuamente que es necesaria una 

" c. W. Janks. The Proper Law of lntemattonal Organizaüons, American Joumal of lntema­
bonal Law 1. p. 143. 
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amplia discreción administrativa para que las comunidades puedan cumplir sus fines, 
por otra parte, ha ido elaborando los limites jurídicos de tales facultades. 

No existe razón para que las ideas principales de este nuevo e Importante cuerpo 
de principios jurldlcos y de jurisprudencia judicial, desarrollados dentro del marco 
todavla frágil y relativamente estrecho de una comunidad de Estados, no se aplique 
a una comunidad internacional más amplia, cuando llegue a aumentar el alcance de 
las facultades ejecutivas y la correspondiente necesidad de protección contra 
intromisiones arbitrarlas o abusos de autoridad. 

3. Derecho Obrero lntemaclonal 

Como desde 1919 ha existido la Organización Internacional del Trabajo, éste es el 
cuerpo de Derecho Internacional "cooperativo• y de bienestar público, mejor 
establecido y sistematizado. En efecto, la OIT ha expedido en dos ediciones distintas 
un "Código internacional del trabajo" que contienen las convenciones y 
recomendaciones internacionales que componen el grueso del Derecho obrero 
internacional. Sin embargo, en este terreno el trabajo de elaboración de normas 
internacionales excede grandemente en amplitud e importancia al de la elaboración 
y promulgación de leyes mediante convenios multilaterales." 

Las dificultades para crear un Derecho obrero internacional eficaz, radican no 
sólo en las limitaciones procesales de la Organización Internacional del Trabajo 
derivadas de su naturaleza tripartita; sus resoluciones no solamente exigen el voto 
de las dos terceras partes de las delegaciones nacionales que representan patrones, 
obreros y gobiernos, sino que aún después de haber sido aprobadas por la OIT 
deben ser aprobadas y ratificadas por las legislaturas nacionales según sus 
particulares exigencias constitucionales. 

Parece que, al menos por algún tiempo, el Derecho Internacional del trabajo deberá 
conformarse con progresos graduales dirigidos hacia la adopción de los principios 
elementales de la civilización, en materia de trabajo, por ejemplo, la prohibición de 
ciertas formas de explotación muy censurables, como el trabajo de los niños, el trabajo 
de esclavos (o sin paga) u otras formas no tan crudas de explotación o privación de 
libertad; el reconocimiento y admisión del principio de organización libre y autónoma 
del trabajo; por lo demás, es muy posible la adopción de convenios especificas que 
regulen las condiciones de trabajo en ciertos campos o actividades. Para que haya 
semejanza de métodos y normas será necesario aguardar a que aumente la 
integración económica y social de las naciones, las cuales hoy difieren en sus niveles 
económicos, su organización social y en sus ideales politices. 

4. Derécho Internacional Penal 

Como lo señala Wolfgang Friedmann, siempre ha existido un "Derecho penal 
internacional", hasta ahora bastante modesto y mal definido. 

" A. Trueba Urblna, B nuevo Derecho lntemaclonal social, México, Edlt Porrúa. 1980, 
varias páginas. 
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Una parte de él se componla da delitos, no muy Importantes, que el Derecho de 
gentes consideraba como tales. Quizá sólo dos fueron reconocidos como telas en 
forma general. Primero, la plreterla, delito que evidentemente fue disminuyendo en 
Importancia al Ir menguando las actividades de los filibusteros pare dar peso a las 
actividades, a menudo piráticas, de las armadas y demás fuerzas de ataque bajo el 
control de los Estados. Segundo, el principio generalmente aceptado de que los 
miembros de las fuerzas armadas beligerantes podrlan ser considerados como 
responsables por violaciones del Derecho lntemaclonal de Guerra, y enjuiciados por 
las autoridades enemigas. 

Pero con mucho, le parta más Importante de Jo qua podrlamos llamar "Derecho 
lntemaclonal panal" ha consistido en el ajuste de las diferencias entre las jurisdicciones 
penales de varios Estados pare juzgar a sus propios nacionales o a extranjeros, y en 
particular los conflictos y choques ocasionados por Jos principios de nacionalidad al 
ejercer tal jurisdicción. Una epllcac16n de aste principio tiene Jugar cuando se cometa 
un delito en la "tierra da nadie" (o res nulllus), en altsmar, o en la Antártica, en Jos 
cuales puede sostener su jurisdicción el Estado de la matricula del barco del 
delincuente o da la vlctima, el Estado de la nacionalidad del delincuente, o cualquier 
Estado en cuyes aguas se halle temporalmente el barco.17 

Varios autores modernos consideren que tanto por Jo que hace al alcance de Jos 
delitos Internacionales en al como por lo qua toca al ajuste de las jurisdicciones, los 
acontecimientos posbállcos obligan a hacer una reconslderac16n y reclasificación 
como paao preliminar a la graduallntemaclonallzaclón del Derecho panal. Primero, 
durante algunos aflos ha habido cierta tendencia a equiparar con la plraterla ciertos 
delitos como el tráfico de negros, la treta de blancas, el tráfico de drogas, etcétera. 
Pero sin duda, la ampliación más grande de Jos "crlmenes contra la humanidad" fue 
hecha por la Carta de NOremberg y por los subseouentes juicios o proceaos contra 
Jos criminales de guerra alemanas o japoneses basados en Jos conceptos de "crlmenes 
contra la pez", "crlmenes de guerra• y "crlmanes contra la humanidad". 

Existe realmente una gradual extensión de los delitos Jntemaclonales, fuera de la 
esfera directa o Indirecta del Estado (homicidios, trate de esclavos, privaciones de 
libertad) donde podemos observar una ampliación vacilante de "los principios gene­
rales de Derecho penal reconocidos por las naciones civilizadas•. El alcance y el 
grado de aceptab111dad de tales delitos unlvarsales dependerá de la amplitud en que 
sean considerados como tales en Jos códigos penales de las diversas naciones. 

Deberá crearse un tribunal penallntamaclonal encargado de aplicar el Derecho 
panallntamaclonal. En 1951 se preparó un proyecto de carta constitutiva de tal tribu­
nal, bajo Jos auspicios de las Naciones Unidas, paro ni se ha constituido ni es factible 
que se constituya en un futuro prevlslblo, porque los conflictos de les politices 
nacionales, las prohibiciones constitucionales, las normas divergentes, etcétera, son 
causa de diferencias tan profundas, qua lmpadlrlan que dicho tribunal funcionara al 
manos en las condiciones actuales de la humanidad. 

En la evolución de Jos principios que rigen la jurisdicción penal nacional, y en 

" Wolfgang Friedmann, "lntematlonal Law In a Changlng Soc/ety" en Columbia Law Re­
vfew, UCLA. 1976, p. 235. 
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particular Jos limites de la extraterritorialidad, ha habido también progresos de 
Importancia que llegan a las ralees mismas del concepto del delito. En general, los 
Estados han sostenido su jurisdicción, no sólo sobre sus nacionales, sino sobre los 
extranjeros en ciertos delitos mayores, que van contra la seguridad del Estado. 

En tiempos més recientes se ha producido una nueva categorla del delito, al cual 
puede definirse como "delito económico", que es visto de muy diferente manera por 
Jos Estados. Asl, por ejemplo, aún hoy en 1994 en economlas socialistas el delito 
económico es muy grave, puesto que la conservación de las propiedades del Estado 
es una cuestión de la mayor Importancia, pues se considera de Interés público lo que 
en Jos sistemas liberales pertenece a la esfera privada. Por otra parte, los sistemas 
occidentales y muy principalmente el de Alemania unificada han elaborado un 
"Derecho penal económico", el cual distingue entre delitos económicos gravas y levas. 
En Estados Unidos las violaciones a la ley contra los monopolios tienen caréctar 
tanto civil como criminal y las diferencias existentes sobre la gravedad de tales delitos 
han causado en el periodo de la posguerra ciertas tiranteces entre las autoridades 
judiciales de Estados Unidos y las de otras naciones (Gran Bratafla, Canadé y Suiza). 

El conflicto surgido con respecto a la extraterritorialidad de los delitos violatorios 
de las leyes contra los monopolios, no sólo entre los órganos judiciales 
norteamericanos y los de otros paises, sino dentro de Estados Unidos, viene a poner 
de manifiesto la necesidad de redefinir las diferentes categorlas de delito, en la 
perspectiva de su mayor o menor aceptación por la legislación de las naciones. Esta 
es un prerraqulslto Indispensable antes de tratar de extender la lntemaclonallzaclón 
de Jos delitos an el seno de la comunidad Internacional. 

La extradición es otra Importante rama del Derecho penallntemeclcnal que exige 
desarrollo y armenia. "La extradición as la entrega de un acusado o convicto por la 
nación en cuyo territorio se encuentra, a un Estado en cuyo territorio cometió un 
delito o fue condenado por un delito". La absoluta discreción de los Estados en esta 
cuestión ha Ido cediendo ante un número cada vez mayor de tratados bllataralas, an 
los que se estipulan los casos en que procede la extradición. De telas tratados han 
surgido conceptos más o menos aceptados por la generalidad da los Estados, y muy 
en particular an relación con "el dalltc politice" que es una excepción generalmante 
admitida a la axtradlclón. Al mismo tiempo, hay controversia sobre la definición de tal 
delito, ya que en la mayorla de Jos casos los aspectos politices de un delito astán 
entrelazados con delitos comunes. Como contraparte de los tratados de extradición 
se vienen promulgando layas locales sobra la extradición. Las condicionas sustantivas 
asl como las procesales de la extradición han evolucionado tanto, bien por la préctica 
entre Estados, bien a través de los tratados, que la slstamatlzaclón, y posteriormente 
la codificación de asta lmportantlslma rama del Derecho Internacional as no sólo 
teóricamente posible, sino pollticamente muy dasasble. 

5. Derecho Mercantil Internacional 

El "Derecho Mercantil Internacional" as la rama més dificil de definir del Derecho 
Internacional público, porque si bien es cierto que durante siglos ha habido 
transacciones Internacionales, hasta hace muy poco han sido consideradas del 
dominio del Derecho Internacional público. Tenlan lugar solamente entre particulares, 
se reglan por el Derecho privado y sus miras eran de cerécter particular. La 
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determinación de las normas que deblan aplicarse en determinado conflicto de 
intereses se regla por las reglas que tratan del conflicto de leyes y esta doctrina se 
aplicaba también a las operaciones comerciales celebradas entre un gobierno y un 
particular extranjero, sobre todo préstamos a gobiernos extranjeros.•• 

Sin embargo, un número cada vez mayor de operaciones mercantiles 
internacionales está cayendo dentro del campo del Derecho Internacional público a 
medida que aumenta la participación del Estado en cuestiones que anteriormente 
eran tan sólo de interés privado, y que estaban regidas por consideraciones 
estrictamente comerciales. Podemos decir que las operaciones mercantiles 
Internacionales que pueden asignarse apropiadamente al Derecho Internacional 
público, y no al privado, se dividen en tres grandes categorlas: 

Primera. Operaciones entre Estados. o entre Estados y organismos públicos 
Internacionales. 

La causa principal del incremento de las operaciones interestatales de carácter 
comercial es la creciente complejidad y multiplicidad de las operaciones relativas a 
abastecimientos, con frecuencia de carácter militar o semimilitar. Las operaciones 
financieras entre los gobiernos son las más antiguas y siguen siendo importantes, 
bien sea préstamos o acuerdos monetarios. 

Aunque se pueden sujetar las operaciones dichas a la ley de uno de los Estados 
participantes, en general es aconsejable, politice y jurldicamente, que las normas 
del Derecho mercantil internacional rijan dichas operaciones. Hoy sabemos que no 
hay tal cuerpo de leyes, al menos en forma de código o de enunciación de principios; 
pero en operaciones comerciales tales como préstamos, ventas o contratos de 
prestación de servicios que siguen los senderos trazados por el Derecho privado, la 
fuente de los principios jurldicos que rijan tales transacciones seré "los principios 
generales de Derecho admitidos por las naciones civilizadas" que nos remiten 
indirectamente al articulo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 

Las actividades comerciales de los gobiernos se van realizando a través de 
empresas semiautónomas, como aerollneas de propiedad estatal, lineas de 
navegación, acerlas o compafllas petroleras. Todavla no se ha determinado el grado 
de amplitud en que las operaciones internacionales de tales entidades deben ser 
regidas por Derecho Internacional público o por el privado. Estas empresas tienen 
un carácter doble: son públicas en cuanto a sus propósitos y al origen de su capital y 
a su mayor o menor sujeción al control gubernamental, y son privadas por su 
organización, el carácter comercial de su dirección y porque buscan, aúnque no 
siempre lo logran, obtener un lucro o al menos no perder. 

Segunda. El número existente y la importancia cada vez mayor de los organismos 
financieros internacionales ha abierto un amplio campo de operaciones mercantiles 
de carácter público e internacional. El Banco Mundial (BM) y sus dos filiales más 
conocidas, la Corporación Financiera Internacional (CFI) y la Asociación Internacional 
de Fomento (AIF); el Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco Europeo de 
Inversiones de la Comunidad Económica Europea; todos ellos celebran operaciones 

18 Héctor Cuadra et al., Estudios de Derecho económico, tomo 1, México, UNAM, Instituto 
de Investigaciones Jurldicas, 1977, p. 90 y siguientes. 
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financieras, en particular de préstamo con otros organismos Internacionales o con 
particulares, con el aval de sus gobiernos. Si bien en tales operaciones no se menciona 
la legislación aplicable a ellas, la mayorla de los autores están de acuerdo en que 
esta clase de operaciones cae dentro del campo del Derecho Internacional público. 

Puede decirse que, en términos generales, este tipo de convenios no plantea 
problemas de principios diferentes a los de Jos convenios entre Estados. 

Se regirán por los principios del Derecho contractual y mercantil aplicables a 
cada contrato; la naturaleza y propósitos públicos de las operaciones de esta segunda 
categoria también son tan evidentes como los de la primera. 

Tercero. Quizá la más interesante, pero a la vez la más llena de problemas. Está 
compuesta por operaciones en que una de las partes es un gobierno u organismo 
gubernamental y otra una empresa privada; no caen evidentemente dentro del dominio 
clásico del Derecho Internacional según el cual sólo los Estados deben Intervenir en 
operaciones internacionales. Sin embargo, es posible que este tipo de transacciones 
caiga dentro del campo del Derecho Internacional público como consecuencia de 
dos hechos: primero, la importancia, que aumenta enormemente en nuestros dias, 
de los convenios internacionales relativos a los recursos naturales, petróleo, mineral 
de hierro, etcétera, o que tienen por objeto el fomento de servicios públicos y empresas 
de Interés nacional como la construcción de acerias, refinarlas petroleras, carreteras 
o puertos, que en muchos casos son de propiedad estatal. Segundo, muchas 
empresas privadas desempe~an funciones cuasi-diplomáticas en las operaciones 
internacionales que tienen carácter politico y comercial a la vez, y a menudo están 
en sociedad con los gobiernos. El problema de determinar en qué medida deben 
considerarse las partes privadas de tales convenios como sujetos de Derecho 
Internacional será materia de otro estudio. Lo que importa es determinar si los 
convenios de esta especie son de la competencia del Derecho Internacional público 
a pesar de la condición privada de una de las partes. Al respecto, Jessup sugirió que 
a dichas operaciones era posible aplicar el Derecho Internacional público. Ello significa 
que al aplicar a ciertas operaciones de carácter esencialmente público los principios 
consagrados por el Derecho mercantil privado internacional, éstos puedan llegar a 
convertirse en parte del Derecho internacional público. 

En el terreno de las operaciones comerciales, los principios de Derecho 
reconocidos en los principales sistemas juridlcos del mundo, ofrecen fuentes 
inagotables. Aplicándolos a los acuendos internacionales públicos o a los de naturaleza 
mixta (público-privados) vendrán a llenar muchos vaclos del Derecho Internacional 
público. Hay algunos autores, sin embargo, que sostienen que el Derecho 
Internacional público sólo puede aplicarse entre Estados y en consecuencia no tiene 
validez en operaciones en que intervienen empresas o individuos de lndole privada 
pero aún asl reconocen que es necesario hallar un slstemajurldico que sea aplicable 
a las operaciones mercantiles internacionales. 

Menos defendible aún es el punto de vista deAifnsd Vendross, quien sostiene que 
las operaciones mercantiles entre un Estado y una empresa extranjera son "contratos 
internacionales cuasi-públicos" regidos por la /ex contratus fijada por las partes. 
Esta opinión parece significar que las partes pueden establecer un orden jurfdlco 
propio de ellas, independientemente del sistema legal nacional o del Derecho 
Internacional público. 

Esta doctrina es Insostenible jurldicamente, y polfticamente nociva. No debe 
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pensarse que los gobiernos y las particulares puedan establecer sistemas jurldicos 
autónomos con lo que vendrian a ser comunidades ad hoc cuasi-internacionales que 
no estarian sujetas ni a la autoridad nacional ni a la internacional. 

Los "principios generales de Derecho reconocidos por las naciones cMiizadas· 
son una fuente Importante de Derecho, asi está reconocido en el estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia; pero no son un sistema jurldico aparte. Estos principios 
pueden y deben nutrir el sistema del nuevo Derecho mercantil internacional a medida 
que se expande y amplia desde los lfmltes tradicionales de las relaciones entre 
Estados hacia un sistema más variado y cabal de relaciones juridlcas internacionales. 

6. Derecho del Desarrollo Económico Internacional 

Partiremos del supuesto de que hay una parte del Derecho Internacional, clara y 
deflnida,llamada "Derecho mercantil internacional", que se compone de los principios 
que rigen las operaciones mercantiles internacionales que pertenecen a la esfera de 
las relaciones públicas más que a las privadas. Podría argOirse, sin embargo, que 
seria mucho mejor formular principios de "derecho de desarrollo económico 
Internacional"; esto, desde un punto de vista social o polftico, más que analftico. Tal 
tesis se justifica por: 

a) De hecho todas las operaciones mercantiles Internacionales de carácter público, 
ya sean entre gobiernos o entre particulares y gobiernos u organismos públicos, 
se realizan entre naciones exportadoras e Importadoras de capitales, y 

b) Estas operaciones están estrechamente unidas con los convenios 
internacionales de préstamo de los organismos nacionales o Internacionales 
de crédito como el Banco Mundial o el Banco de Importación y Exportación de 
los Estados Unidos. Por el contrario, las operaciones comerciales 
internacionales celebradas entre empresas privadas da las naciones 
económicamente desarrolladas siguen regidas por los principios de Derecho 
privado mercantil, o sea, que están sujetas a un sistema nacional de Derecho.•• 

Ya desde principios de los sesenta, algunos juristas han subrayado la necesidad 
de considerar "los acuerdos económicos para el desarrollo" como una categorla es­
pecial entre las operaciones acon6micas internacionales. Talas acuerdos tendrlan 
las siguientes caracterlsticas: 

1. Se celebran entre un gobierno y una empresa extranjera. 
2. Su fundamental objeto es la explotación, a largo plazo, de los recursos natu­

rales, lo que implica instalaciones permanentes y relaciones durables. 
3. Con frecuencia dan origen a Derechos que no son del todo contractuales, sino 

que se asemejan a Derechos de propiedad; tal es el caso de la posesión de 
parte del territorio del Estado contratante. 

•• Jorge Castaneda, Marcos Ka plan et al., Derecho económico intemecfonai (Análisis Jur/dico 
de la Carla de Deberes y Derechos Económicos de tos Estados), México, FCE, 1976 (todo el 
texlo). 
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4. Implican que a la empresa extranjera se le concedan ciertos derechos de 
naturaleza semipolltica; ciertos privilegios, como exención de Impuestos, a la 
vez que detennlnadas responsabilidades de orden y seguridad. 

5. A dichos convenios los rige en parte el Derecho privado y en parte el Derecho 
público. 

6. Con frecuencia, su otorgamiento y ejecución lleva en slla protección que da el 
Estado al que pertenece la empresa contratante. 

7. En general, no hay similitud entre los sistemas jurldicos del pals contratante y 
el de la nación de la empresa Inversionista. 

8. Se menciona con frecuencia en tales convenios el arbitraje de las disputas, lo 
que excluye la jurisdicción de los tribunales de ambas partes. 

Otro campo importante del Derecho Internacional para el desarrollo económico 
es el número cada vez mayor de acuerdos de asociación celebrados entre paises 
desarrollados y subdesarrollados, sobre todo en forma de empresas mixtas 
internacionales. Estas asociaciones en coparticipación, que son una solución 
intermedia entre la Insistencia de las naciones en desarrollo de controlar sus 
actividades económicas y su necesidad de capitales y conocimiento, plantean una 
serie de problemas en que entran varios aspectos del Derecho de sociedades 
mercantiles, administrativo, del trabajo, asl como relaciones dlplométicas. Es evidente 
que cuando, en tales operaciones, el gobierno del pals en desarrollo se une con un 
inversionista privado, tal operación cae en los Imprecisos linderos del Derecho 
Internacional público y privado. Los acuerdos administrativos y comerciales celebrados 
entre las partes contratantes, suelen venir acompafiados de un préstamo hecho por 
uno de los organismos internacionales de préstamos. 

Los ejemplos presentados aqul son suficientes para dejar claramente de manifiesto 
la Intrincada interrelación que se produce con la participación nacional, pública, privada 
e internacional pública en los acuerdos internacionales para el desarrollo. Los estatutos 
del Banco Mundial exigen, cuando se trata de préstamos a empresas privadas, el 
aval de un gobierno. Todo lo cual viene a demostrar la necesidad de estudiar los 
aspectos jurídicos materiales de las operaciones para el desarrollo internacional, 
junto con los aspectos de organización y estructura de las organizaciones 
Internacionales. 

7. Derecho Internacional contra los Monopolios 

Aún antes de que se establezca un Derecho de sociedades mercantiles, se esté 
desarrollando un Derecho contra los monopolios que esté íntimamente ligado con la 
condición y actividades de las empresas. Es necesario llegar a un acuerdo sobre el 
alcance, definición y legalidad de ciertas précticas comerciales restrictivas, pues es 
un requisito previo para que haya un comercio internacional més libre, que es el fin 
perseguido por las Naciones Unidas, el Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio 
y por las comunidades económicas europeas. Ni las Naciones Unidas ni el GATT 
han podido dictar leyes contra los monopolios, no obstante han procurado llegar a un 
acuerdo efectivo internacional sobre préctlcas restrictivas y sobre la manera de hacer 
cumplir tal acuerdo. 

Por otra parte, la ley contra los monopolios de las comunidades europeas, 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



68 JuAN CARLos VeLAzouez ELIZARRARAs 

principalmente la que se deriva de los articules 66 y 67 del Tratado que constituyó la 
Comunidad Europea del carbón y del acero y a la derivada de las articules 85 a 87 
del Tratada que constituyó la Comunidad Económica Europea san realidades vivientes 
y en evolución, sujetas a la interpretación judicial y a la dirección del Tribunal de la 
Comunidad y tienen considerable influjo en la estructura y principios comerciales de 
las productores y comerciantes de los Estadas participantes. 

La estructura de la legislación de desarrollo contra los monopolios de la CEE, y 
los problemas ya existentes derivados del ajuste entre las normas supranacionales 
impuestas por el Tratado y por las reglas de la Comunidad, y las normas nacionales 
que siguen constituyendo el Derecho nacional de los Estados participantes, son 
conflictos tlpicos de Derecho intemacional, parecidos a los que sin duda enfrentará 
algún dla la comunidad internacional. 

8. Derecho Fiscal Internacional 

La tributación era un aspecto paco importante de las transacciones personales y 
mercantiles y servia para financiar servicias gubernamentales muy limitados como 
las relaciones exteriores, el ejército, la policia, la administración de justicia, pero na 
se ha convertido en un factor Importante de los Estados contemporáneos. Al aumentar 
las servicios sociales y otras funciones gubernamentales, la distribución cuantitativa 
y cualitativa de las impuestos, asl cama la existencia de varias formas de ellas, san 
parte vital de cualquier sistema legal. La tributación se está convirtiendo en un factor 
Importante en el Derecho económico lntemaclonal. Cuando se proyectan inversiones 
y otros negocios internacionales, es de capital importancia el sistema fiscal del pals 
en que se invertirá, asi como las relaciones del inversionista con su propio pais. El 
Derecho fiscal desempena un papel impartantlslmo, tanta en las relaciones entre 
paises desarrolladas cama entre paises exportadores e importadores de capital (a 
sea, entre paises desarrolladas y subdesarrolladas). 20 

Está formándose el Derecho fiscal lntemaclonal con elementos que san resultada 
de las cada dla més frecuentes tratados bilaterales sobre impuestos y sobre leyes 
locales que se ocupan tanto de los aspectos fiscales de las inversiones extranjeras 
en las paises inversionistas como de las impuestas a dichas Inversiones en el pals 
que las recibe. La sistematización de estas elementos par parte de institutos de 
Derecha fiscal seria un pasa preliminar Indispensable para llegar a acuerdos 
intemacianales sobre las principias impositivos, en relación can las inversiones 
extranjeras. 

He aqul algunos de las muchas problemas que se podrlan presentar: 

1. Los diversos tipos de impuestos (sobre la renta, sobre capitales, propiedad, 
sobre ingresas brutas) que afecten a las inversiones privadas y a las 
transacciones internacionales. 

"Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE),Informe Especial del 
Comité para la Asistencia al Desarrollo (CAD), 1981, folletos Alianza Unlversldad-Fontamara. 
Sección IV: Desarrollo de la regulación fiscal en el ámbHo lntemaclonal. 
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2. La definición de ingreso gravable que es generalmente el impuesto más 
importante de las inversiones internacionales. 

3. El criterio que permita regular la distinción entre ingreso y capital. 
4. Los incentivos y trabas fiscales que afecten a las inversiones extranjeras. 
5. El trato dado a las exenciones fiscales extranjeras en la legislación fiscal interna. 
6. Las ventajas y desventajas de las diversas formas de sociedades en relación 

con las inversiones en el exterior (sucursales, subsidiarias, empresas mixtas, 
etcétera) desde el punto de vista del Derecho fiscal. 

7. Las posibilidades y ventajas de celebrar tratados bilaterales o multilaterales 
que permitan fomentar las inversiones internacionales, en particular las 
destinadas al desarrollo económico internacional. 

B. Puertos libres y su importancia sobre las inversiones y relaciones 
internacionales. 

X. AlGUNOS CAMPOS MÁS NOVEDOSOS DEL DERECHO 

INTERNACIONAL CoNTEMPORANEO 

No quisiera dar por concluida esta breve revisión general del nuevo Derecho 
Internacional sin antes mencionar los conceptos elementales de otros nuevos cam· 
pos de esta apasionante ciencia?' 

1. Derecho lntemaciona/ de Transferencia de Tecnologla 

Son muy amplias las bases de esta nueva vertiente. Basta cuantificar los contratos 
y convenios en materia de ciencia y tecnologla que se han concertado en todo el 
mundo en los últimos 25 años. Este campo novedoso del Derecho de Gentes podemos 
definirlo llanamente como aquella rama del Derecho económico internacional que 
tiene por objeto regular el comercio internacional de la tecnolog!a. 

2. Derecho lntemacional del Ambiente, Derecho lntemaclona/ Ambiental o Derecho 
Ecológico /ntemacional 

Este nuevo campo, el del Derecho ecológico internacional, me ha apasionado 
particularmente desde que tuve la oportunidad de representar al gobierno de México 
en los trabajos previos y posteriores a la Conferencia de Naciones Unidas sobre 
Fuentes de Energla Nuevas y Renovables, que tuvo feliz verificativo en julio y agosto 
de 1981 en Nalrobi, Kenia. Y es ah! donde radica de manera permanente la sede del 
Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). De aquel tiempo a 
la fecha y habiendo estudiado y ejercido públicamente el Derecho ecológico mexicano, 
puedo afirmar que de la conferencia de Estocolmo de 1972 a la Cumbre de la Tierra 

21 Antonio Gómez Robledo, Nuevo orden jur/dlco lntemac/ona/, México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurldlcas, 1983, p. 45. 
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que se efectuó recientemente se han firmado y ratificado casi 120 convenios 
Internacionales en materia de conservación y desarrollo de los recursos naturales, 
asl como de la preservación del equilibrio ecológico regional y mundial. Amén de lo 
anterior, son prácticamente miles los acuerdos bilaterales celebrados para el mismo 
propósito; cientos de reuniones, libros, congresos, comisiones, leyes, decretos, 
Instituciones, planes, programas que se están dando a todos los niveles; los gravlslmos 
desequilibrios ecológicos que se ciernen sobre la sociedad internacional; todo ello 
constituye el campo de trabajo y objeto de regulación del nuevo Derecho Ecológico 
Internacional. 

3. Derecho lntemacional Social 

En fecha reciente se publicó en nuestro pals la obra del egregio jurista y 
universitario ejemplar, el profesor Alberto Trueba Urbina, Intitulada El Nuevo Derecho 
lntemacional Social. Se trata del Derecho de los pueblos y del desarrollo social 
Internacional. Su fundamento inmediato lo encontramos en el contenido social de las 
constituciones pollticas de los Estados democráticos, cuasi- democráticos y hasta 
socialistas del mundo moderno. El objeto de regulación lo constituyen las relaciones 
que desarrollan los sujetos de Derecho Internacional en materia de poblaciones, 
trabajadores, campesinos, educación y justicia Internacional social. 

4. Derecho lntemaclonal da la Enarg/a y da las Materias Primas 

Es muy parecido el desarrollo y devenir de este nuevo campo del Derecho 
lnt¡~rnaclonal al que sel'lalamos que caracteriza al Derecho Ecológico Internacional. 
Es muy grande la urdimbre de tratados y convenciones internacionales, asl como de 
contratos bilaterales y multilaterales para la comercialización de todas las formas 
conocidas de energla y de materias primas o productos bésicos. Hasta la fecha, se 
ha escrito muy poco sobre esta nueva rama del Derecho económico y mercantil 
internacional. Queda abierto el reto para aquellos abogados internacionalistas e 
Internacionalistas abogados que deseen adentrarse en uno de los campos més 
novedosos y altamente promisorios que conozco. 

5. Derecho lntamaciona/ da las Comunicaciones 

Se encarga de regular la cooperación y comercialización de las comunicaciones 
internacionales en sus manifestaciones tradicionales (marltimas, terrestres, fluviales 
y aéreas) y de innovación (Inalámbricas, espaciales y cibernéticas). Es un campo 
donde todo prácticamente es nuevo y atractivo. No por ello los problemas que enfrenta 
son de fécil atención: la altlslma monopolización del mercado, los intereses pollticos, 
la dependencia de la mayorla de los pueblos, entre otros. Mantengémonos alertas y 
procuremos participar en el conocimiento, ensel'lanza y práctica de este nuevo ámbito. 

6. Derecho internacional de las Actividades Bursátiles 

No quiero parecer aventurero en mis apreciaciones, pero creo que resulta hoy 
evidente la creciente importancia que adquieren en el mundo de fines de siglo las 
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relaciones entre Estados, organismos, empresas e individuos en materia bursátil, 
seguros y servicios. Para comenzar a estudiar este campo no es necesario perder el 
tiempo discutiendo si el objeto de regulación corresponde al Derecho mercantil o al 
comercial internacional. El tema de los valores financieros, la utilización de las 
denominadas 'casas de bolsa' y la ampliación de las actvldades de los centros 
bursátiles internacionales está atrayendo la atención de la doctrina actual del derecho 
internacional. Se trata de un fenómeno muy relacionado con la nueva dlnámlca del 
capitalismo neoliberal y la conformación de la sociedad globalizada. La actividad 
bursátil es esencial para la capitalización de las empresas, el aumento de la 
competitividad y el equipamiento con bienes de capital de alto nivel tecnológico, por 
lo cual es imprescindible contar con esquemas ragulatorlos y normas claras de 
funcionamaiento. Lo importante es seguirle la pista al fenómeno de los valores, como 
algo muy particular, con muy especiales caracterlsticas y comportamlentos, que 
constituye toda una especialidad para el iuslntemacionalista, el administrador y el 
economlsta intemacionales.22 

CONCLUSIÓN GENERAL 

Como lo he planteado en anteriores Investigaciones y trabajos académicos, no soy 
afecto al planteamiento de conclusiones a partir de análisis crltico-predlctivos como 
el presente, donde todo lo expuesto es importante y valioso para el autor porque 
resulta esencialmente de la experiencia y de la reflexión personales. He llegado a 
pensar que las conclusiones -salvo cuando adoptan el rango de categorla histórica­
se ven limitadas en su alcance tanto en el tiempo como en el espacio. En este sentido, 
toda aseveración o hipótesis -conclusiones al fin- puede ser discutible y 
perfeccionada. Considero de esta manera que para el logro positivo del proceso de 
transmisión de los conocimientos y las experiencias, es más Importante la deducción 
del lector que la propia conclusión a que llegue el au!or. Aunque si blen éste puede 
facilitar o encausar el entendimiento de su niensá]e a través de sus conclusiones, 
corre el riesgo de caer en el resumen y en la generalidad, de influir excesivamente 
en el juicio del receptor profano, y de parecer demasiado reiterativo de acuerdo con 
el criterio del especialista o del experto en la materia, en este caso el Derecho 
Internacional contemporáneo. 

No obstante lo anterior, quisiera setlaiar Jo siguiente: el nuevo Derecho 
internacional, el que buscará implantarse y consolidarse en la sociedad mundial del 
siglo XX comienza a ser realmente universal, no sólo porque quiere ser, a diferencia 
del anterior, obra de la humanidad entera, sino porque se aplica prácticamente en 
todo el mundo. Es un Derecho que no es capitalista o socialista, católico o musulmán, 
occidental u oriental. Quiere ser un Derecho único y global, sin perjuicio de 

22 Juan Carlos Velézquez Ellzarrarás, Hacia un nuevo orden jur/dlco lntemac/ona/, ponencia 
presentada durante el IX Coloquio Internacional de Primavera, México, UNAM, Facultad de 
Ciencias Pollticas y Sociales, Coordinación de Relaciones Internacionales (CRI), 1985. 35 pp. 
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manifestaciones regionales, pero que tiene conciencia de que debe aplicarse en un 
mundo escindido por diferencias ideológicas, politicas, económicas, sociales y 
culturales. Sin embargo, esta universalidad puede estar sometida, y hoy lo está, a 
peligrosas crisis. 

Es factible la existencia de un nuevo orden jurldico internacional. Este orden 
descansarla en el Derecho Internacional existente ahora, pero con un considerable 
Incremento de normas nuevas, con objetos da estudio más amplios y novedosos, 
con un razonamiento y una adecuación de las normas antiguas, y con una ampliación 
muy significativa del contenido de justicia, equidad y de ética. 
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